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Código de Conducto del Organismo
Público Descentrolizodo "Bosque Lo, Primovero"

Morco Legol

. Constitución Po[ítico de los Estodos Unidos Mexiconos

. Ley d.e Amporo

. Ley Genero[ deI Sistemo NocionoI Anticorrupción

. Ley Generol de Responsobitidodes Administrotivos

. Ley Generol del Equilibrio Eco[ógico y Lcr Protección ol Ambiente

. Ley Generol poro [o Prevención y Gestión Integrol de los

Residuos
. Ley Generol de Desorro[[o ForestoI Sustentobte
. Ley Generot de Vido Silvestre
o Ley Generol de Asentomientos Humonos
. Ley Generol de Contobitidod Gubernomentol
o Ley Generol poro [o Iguotdod entre Mujeres y Hombres
. Ley Federol de Presupuesto y Responsobitidod Hqcendorio
. Ley de Coordinoción FiscoI FederoI
o Constitución Potítico deI Estodo de JaIisco
. Ley del Sistemo Anticorrupción del Estodo de Jotisco
o Ley Orgánico del Poder Ejecutivo del Estodo de Jolisco
. Ley poro los Servidores Públicos del Estod.o de Jolisco y sus

Municipios
. Ley det Orgonismo PúbIico Descentro[izodo Denominodo

Bosque Lo Primovero
o Ley de Compros Gubernomentqles, Enojenociones y

Controtoción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios
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Código de Conducto det Orgonismo
Púbtico Descentro[¡zodo "Bosque Lo Primovero"

. Ley de Justiciq Administrotivo del Estodo de Jolisco

. Ley de Austeridod y Ahorro del Estodo de Jo.lisco y sus

Municipios
. Ley de Responsobitidcrdes Po[íticos y Administrotivcrs deI Estodo

de Jotisco
. Ley de Tronsporencio y Acceso q [o Informqción Púbtico del

Estqdo de Jqlisco y sus Municipios
. Ley deI Procedimiento Administrotivo del Estodo de Jolisco
. Ley de Fiscolizoción Superior del Estodo de Jolisco
. Ley de P[oneoción poro e[ Estodo de Jotisco y sus Municipios
. Ley del Presupuesto, Contobilidod y Gosto Púbtico del Estodo
. Ley Estotot poro lo lguoldod entre Mujeres y Hombres
. Ley de Disciplino Finonciero
. Reglomento de Lq Ley Generol del Equilibrio Ecotógico y [o

Protección of Ambiente en Motericr de Áreos Noturotes
Proteg idos

. Regtomento de [o Ley Generol de Desorrotlo Forestol
Sustentoble

r Reglomento de [o Ley General de Vido Silvestre
r Reglomento de [o Ley Generol poro [o Prevención y Gestión

Integrol de los Residuos
o Reglomento Interno del Orgonismo Púbtico Descentrolizodo

Denominodo Bosque Lo Primovercr
. Reglomento de [q Ley de Austeridod y Ahorro poro e[ Poder

Ejecutivo
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Código de Conducto del Orgonismo
Público Descentrotizodo "Bosque Lo Primovero"

. Reglomento de [o Ley de Compros Gubernomentoles,
Enojenociones y Controtociones de Servicios del Estodo de

Jolisco y sus Mun¡cipios
o Reglomento de [o Ley de Tronsporencio y Acceso o [o

Informoción Púbtico det Estcrdo de Jolisco y sus Municipios
o Reglomento Interior de Trobojo d.e[ Orgonizoción y Procedimientos

deI Orgonismo Público Descentro[izodo Bosque Lo Primavero
. Código NocionoI de Procedimientos Penotes
o Código Penol poro eI Estodo Libre y Soberqno de Jotisco
o Código CiviI Federol
r Cód.igo Federol d.e Procedimientos Civites
o Código Civil det Estod.o d.e Jotisco
o Código de Procedimientos Civiles del Estodo de Jo[isco
. Código de Ét¡co y Regtos de Integridod poro los Servidores

Públicos de 1o Administroción Púbtico deI Estodo de Jolisco
. Código d.e Cond.ucto del Orgonizoción y Procedimientos de[

Orgonismo Públ.ico Descentrolizodo Bosque Lo Primovero
. Plcrn Estotol de Gobernonzo y Desorrolto de Jolisco
o Plon InstitucionoI deI Orgonizoción y Proced.imientos deI Orgonismo

Públ.ico Descentrolizodo Bosque Lo Primovero
. Progrcrmo de Monejo del Áreo de Protección de Ftoro y Founo

Lo Primovero
o Mqnuo[ de Orgonizoción y Procedimientos del Organismo Público

Descentrotizodo Bosque Lo Primovero
. Monuol de Uso y Resguordo de Vehículos Oficioles del Orgonismo

Público Descentrotizodo Bosque Lo Primovero 
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Código de Conductq del Orgonismo
Público Descentrqlizo.do "Bosque Lo Primovero"

Monuol de Normos y Lineomientos Presupuestotes poro lo
Administroción Público Estotol y Poroestotol
Ctosificodor por Objeto de[ Gosto y Tipo de Gosto poro [o
Administrcrción Púbtico Estotol
Protocolo poro Prevenir, Atender, Soncionor y Errodicor los cosos
d.e Hostigomiento Sexuql y Acoso Sexuol en [o Administroción
Públiccr del Estodo de Jolisco
Progromos Operotivos Anuoles del Orgonismo Público
Descentrotizodo Bosque Lo Primovero
Progromos Anuoles de Desorro[[o Archivístico del Orgonismo
Público DescentroIizodo Bosque Lo Primovero
Documento de Seguridod de Dotos Personoles del Orgonismo
Púbtico Descentrolizodo Bosque Lo Primovero
Diognóstico E Informe de Condiciones de Accesibilidod ol Ejercicio
de los Derechos Humonos de Acceso o [o ]nformoción y Protección
de Dcrtos Personoles o Grupos Vulnerobles en eI Orgonismo Público
DescentroIizodo Bosque Lcr Primovero
Demás normqtividod oplicobte
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Código de Conducto del Orgonismo
Púbtico Descentrolizodo "Bosque Lo Primo.vero"

Introducción

En [o construcc¡ón de uncr nuevo ético público, [o recuperoción de [o

confionzo. de to sociedod en sus outoridqdes y e[ compromiso con [o

excelenc¡o en lqs personos o[ serv¡cio púbtico, son prior¡dodes poro [o

od.ministroción púbtico de[ Estodo de Jolisco, por [o cuol es necesorio

fomentor unq culturo de integridod bosodo en to odopción de los

principios y volores rectores del servicio púbtico, velondo en todo

momento por e[ estodo de derecho en beneficio de lo ciud'odonío
joIisciense.

De conformidod o [o previsto por e[ ortículo 2, frocción VII y VIII, de

to Ley Generol del Sistemcr Nocionol Anticorrupción, son objetivos

primordioles en moterio de prevención de foltos odministrotivos y

hechos de corrupción, estoblecer boses y políticos poro 1o promoción,

fomento y d.ifusión de [o culturct de integridod en e[ servicio público;

osí como promover qcciones permonentes que oseguren to integridod
y e[ comportom¡ento ético de los personos of servicio púbtico y creor
boses mínimos poro que todo Órgono det Estod'o Mexicono

estoblezco políticos eficqces de ético púbtico y responsobilidod en el

servicio público.

Iguotmente, el ortículo 5 de lo citodo Ley Generol, preciso que son

rincipios rectores que rigen eI servicio público [o legolidod,

objetividod, profesionolismo, honrodez, [eoltod, imporciolidad,
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Código de Conducto del Orgonismo
Púbtico Descentrolizodo "Bosque Lo Primqvero"

eficiencio, eficoc¡o, equ¡dod, tronsporencio, economíq, integridod y
competencicr por mérito.

A su vez, e[ ortículo 'ló d.e lo Ley Generol de Responsobitidodes
Administrotivos menciono que los personos ol servicio púbtico
deberán observor et Código de Ético que o[ efecto secr emit¡do por [o.s

Secretoríos o los Órgonos Internos de Control, conforme o [os
lineomientos que emito e[ Sistemo Nociono[ Anticorrupción, poro que
en su octuoción impere uno conducto digno que respondo o los
necesidodes de [o sociedod y que oriente su desempeño.

En conclusión, e[ presente Código de Conducto, es un instrumento
normotivo que estobtece principios y volores que guÍon et octuor de
los personos of servicio público det Orgonismo púbtico

Descentrolizodo "Bosque Lo Primoverq", busco ser uno guío esenciot,
uno referencio y un opoyo en [o tomq de decisiones; osí como
prevenir foltos odministrotivos y hechos de corrupción reforzondo un
comportomiento ético y un octuor responsoble por porte de los
personcrs que integron el Orgonismo con [o finolidod de fortolecer e[
interés común q trovés de [cr odministroción, protección y monejo deI
Áreo de Protección de Florcr y Founo Lo Primovero, APFFLp, mismq
que represento un bien de lct Noción, ubicodo dentro de [o tercero
generoción de los derechos humonos.
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Código de Conducto. del Orgonismo
Público Descentralizodo "Bosque Lo Primovero"

Objetivo

Contor con un morco normotivo, que concentre los deberes éticos y

morotes que d.eben cumptir los personos o[ servicio púbtico odscritos

o[ Orgon¡smo Púbtico Descentrolizodo "Bosque Lo Primovero", en el

ejercicio de su empteo, corgo o comisión, y que será complementorio o

los disposiciones contenidos en et Código de Ético y Reglos de

Integridod poro los Servidores Públicos de [o Administroción Púbtico

det Estodo de Jotisco.

Ámbito de Aplicoción

E[ presente Código de Conducto será oplicoble o [os personos ol

servicio púbtico odscritos ol Orgonismo Público Descentrotizodo

"Bosque Lq Primovero".

Obtigotoriedod

El presente Código d.e Conducto es de observoncio obtigotorio poro

los personos of servicio púbtico det Orgonismo Púbtico

DescentroIizodo "Bosque La Primovero".
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Código de Conducto del Orgonismo
Público Descentrotizodo "Bosque Lo Primovero"

Misión

Implementor occiones permonentes que oseguren [o integridod y et
comportom¡ento ético de los personos q[ servicio público del
Orgonismo, mismos que servirán poro concientizorlos de Lo

obligoción y responsobitidod de conducirse, en e[ servicio de [o
función público, de ocuerd.o o los tineqmientos [egoles contemplodos
pqrct e[ ejercicio de [o mismq, osí como coodyuvor en e[ combote o [o
corrupción, o trovés de [o ejecución del servicio público con
integridod y comportom¡ento ét¡co.

Visión

Lo ejecución de [o función público, por pqrte de los personos ol
servicio púbLico de[ Orgonismo, con integridod, tronsporencio y
comportom¡ento ético, en donde se goront¡ce uncr odecuqd.o
fiscolizoción y control de los recursos púbticos, troyendo como
consecuencio [o prevención d.e fottos odministrotivos y hechos
delictuosos señolodos por [o Ley en moterio de corrupción.

Vo.lores

I. Interés Público. Actuor buscondo en todo momento [o máximo
otención de lqs necesidodes y demondos de [o sociedod por encimcr
de intereses y beneficios porticulores, ojenos o [o sotisfocción
coIectivo.
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Código de Conducto. deI Orgonismo
Púbtico Descentralizado "Bosque Lo Primovero"

IL Honestidad. Comportomiento y expresión de coherencio

y sinceridod de ocuerdo con los volores de verdod y justicio. Proceder

conforme se pienso y expresorse de ocuerdo cr como se s¡ente;

respeto por [o verdod y [o just¡cio, reftejondo un comportomiento

ético.

III. Respeto. Consideroción hocio otrq personq otro (formo de ser,

pensor y octuor) y e[ ocotomiento de los regulociones institucionoles.

Otorgor un trqto digno y cordiol o los personos que no integron el

Orgonismo y o los personos que lo integron, considerondo sus

derechos, de tot monero que propicien e[ diátogo cortés y [o

opticoción ormónico de instrumentos que conduzcqn ol

entendimiento o trovés de [o eficocio y e[ interés púbtico.

IV. Responsobitidod. Cumplimiento de [os obligociones o cuidodo o[

hocer o d.ecidir o[go. Conciencio de los consecuencios que tendrá

todo [o que hocemos o dejemos de hocer, qsí como [a modurez en [o

tomo de decisiones y eI cumplimiento de los compromisos odquiridos'

V. Compromiso. Cumplimiento de los obligociones

osumiéndoIos con profesionotidod, responsobitidod

[ogrondo resultcrdos de cotidcrd.

VI. Leottod. Reolizoción de los compromisos odquiridos, no obstonte
que los circunstoncios combien. ü
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Código de Conducto del Orgonismo
Público Descentrotizodo "Bosque Lo Primovero"

WI. Justicio. Actuor con ecuon¡midod y objetividod, representondo el

orden y [o ormonío, dondo q codo personcr [o que [e corresponde por
derecho o [e pertenece, s¡n que se genere e[ detrimento propio ni e[ de
lo otro persono.

VIII. Excelencio. Efectuor e[ trobojo con otto cotidod.,
comprometiénd.ose o uno mejoro continucr.

IX. Plurolismo. Monifestación y reconocimiento de todqs los formos de
pensomiento, diversidod étnico, rellgiosa, político e ideotógico como
condición fund.omentoI que promueve [o equidod sociol.

X. Ético Profesionol. Conducirse bojo los principios y reglos
estoblecidos poro e[ ejercicio de [o función púbtico.

XI. Respeto o los Derechos Humonos. Respetor y, en e[ ámbito de sus
competencios y otribuciones, gorontizor los derechos humonos,
promoviendo y protegiéndolos d.e conformidqd con los Principios de
Universalidad que estob[ece que [os derechos humonos corresponden
o todo persono por e[ simple hecho de serto; de Interdependencra que
imptico que [os derechos humonos se encuentro.n vincutodos
íntimcrmente entre sí; de Indivisibilidad que refiere que los derechos
humonos conformcrn uno totolidod de tol formo que son
complementorios e inseporobles, y de Progresividad que prevé que
los derechos humonos están en constante evotución y bojo ninguno
circunstoncio se justifico un retroceso en su protección.
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Código de Conductq del Orgonismo
Púbtico Descentrolizodo "Bosque Lo Pr¡movero"

XII. Iguotdod y no Discriminoción. Prestoción de servicios q todos los

personos sin distinción, exclusión, restricción, o preferencio bosodo

en e[ origen étnico o nocioncrt, e[ color d.e pie[, [o culturo, e[ sexo, el

género, [o edod, los discopocidodes, [o condición sociot, económico,

de solud o jurídico, [o religión, [o oporiencio físico, [os corocterísticos
genéticos, [o situoción migrotorio, eI emborozo, [o lenguo, los

opiniones, los preferencios sexuoles, [o identidod o filioción político, el

estodo civit, to situoción fomilicrr, los responsobilidodes fomiliores, et

id.iomo, los ontecedentes penoles o en cuolquier otro motivo.

XIII. Equidod de Género. Gorontizctr, en e[ ámbito de sus

competencios y otribuciones, que tonto mujeres como hombres

occedon o los mismos condiciones, posibilidodes y oportunidodes o

los bienes y servicios púbticos; o los progromos y beneficios

institucionoles, y o tos emp[eos, corgos y comisiones.

XIV. Entorno Culturol y Ecológico. Evitcrr [o ofectoción del potrimonio

culturol y de los ecosistemos o trovés del respeto, defenso y
preservoción de [o culturo y deI medio ombiente, en e[ ejercicio de sus

funciones y conforme o sus qtribuciones, promoviendo en [o sociedod
lo protección y conservoción de [o culturo y eI medio ombiente.

XV. Integridod. Actuoción congruente con los principios que se deben

observor en e[ desempeño de un empteo, corgo, comisión o función,

convencidos en e[ compromiso de ojustor su conducto porcr que

impere en su desempeño uno ético que respondo ol interés públ.ico y

"{
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Código de Conducto det Orgonismo
Público Descentro.lizodo "Bosque Lo Primovero"

generen certezo pleno de su conducto frente o todos los personos
con los que se vincule u observen su qctuctr.

XVII. Liderozgo. Fomentor y oplicor en eI desempeño de los funciones
los principios que [o Constitución y [o Ley impongon, osí como
oque[[os volores odicionoles que por su importoncio son intrínsecos o
[o función público.

XWII. Tronsporenc¡o. Proteger los dotos personoles que estén bojo su
custodio; privitegior e[ prlncipio de máximo pubticidod de 1o

informoción púbtico, otendiendo con diligencio los requerimientos de
occeso y proporcionondo [o documentqción que generon, obtienen,
odquieren, tronsformon o conservon; y en e[ ámbito de su
competencio, difunden de monerq prooctivcr informoción
gubernomento[, como un elemento que generq volor o [o sociedod y
promueve un gobierno obierto.

XIX. Rendición de cuentos. Responsobitidod de informor, expticor y
justificor decisiones y occiones, sujetos o un s¡stemq de sonciones, osí
como c¡. [o evoluoción y o[ escrutinio púbtico de los funciones por
porte de [o ciudodonío.

h
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XVI. Cooperoción. Cotoboroción entre sí que propicie e[ trobojo en
equipo poro otconzor los objetivos de[ Orgonismo, generond.o una
vocqción de servicio púbtico en beneficio de [o cotectividod y
confionzo de tos ciudodonos en lqs instituciones.
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Código de Conducto del Orgonismo
Público Descentrolizodo "Bosque Lo Pr¡movero"

Principios Constitucionotes y Legoles de ]os Servidores Públicos

Son princip¡os rectores del servicio púbtico, contemplodos en eI

Código de Ético y Conducto de los Servidores Públicos de [o

Administroción Púbtico deI Estodo de JoIisco, los siguientes:

I. Austeridod. Los personos o[ servicio púbtico deberán cuidor de

monero rociono[ los insumos que se [es doten poro eI cump[imiento
de los funciones relotivcrs oI ejercicio de su empleo, ccrrgo o

comisión, odministrondo e[ gosto de monero eficiente y rocionol en

eI monejo de los recursos públicos d.e [os sujetos regulodos por lo
Ley de [o motericr;

II. Confidenciotidod. Los personos o[ servicio púbtico deben tener
cuidodo en cuonto o [o obtención, generoc¡ón, posesión,

odministroción, trqnsmisión y protección de dotos personotes

contenidos en [o documentoción e informoción que conozcon con

motivo de sus funciones;
III. Competenc¡o por mérito y copocidod. Los personos o[ servicio

público deberán ser controtodos poro ]levor o cobo de monero
eficiente y eficoz un empleo, corgo o comisión en to Administroción
Público del Estodo, seteccionodos de ocuerdo o su formoción
ocodémico y profesiono[, copocidod y experiencio, gorontizondo [o

iguotdod de oportunidod, otroyendo o los mejores condidotos poro

t/
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Código de Conducto deI Orgonismo
Púb[ico Descentrotizodo "Bosque Lo. Primcvero"

ocupor Ios puestos medionte procedim¡entos tronsporentes,
objetivos y equitot¡vos;

IV. Disciplino. Los personos crl serv¡c¡o públ¡co desempeñorán su
empteo, corgo o comisión, de mqnero ordenqdcr, metódico y
perseveronte, con e[ propósito de obtener los mejores resuttqd.os en
e[ servicio o bienes ofrecidos;

V. Economío. Los personos o[ servicio público en e[ ejercicio deI gosto
púbtico, odministrorán los bienes, recursos y servicios púbticos con
legolidod, ousteridod y disciplino, sotisfociendo Ios objetivos y
metqs o los que estén destinodos, siendo éstos de interés socio[;

VI. Eficocio. Los personos q[ servicio púbLico qctúon conforme o uno
culturo de servicio orientodo o[ logro de resultodos, procurondo en
todo momento un mejor desempeño de sus func¡ones o fin de
olcqnzor tqs metos y objetivos institucionqtes según sus
responsobitidcrdes y medionte e[ uso responsobte y cloro de los
recursos púbticos, eliminondo cuotquier ostentoción y
discrecioncrtidod indebido en su opIicoción;

VII. Eficiencio. Los personos o[ servicio púbtico octúon en opego o
los ptones y progromos previomente estoblecidos y optimizon e[
uso y [o osignoción de los recursos púbticos en e[ desorrollo de sus
octividod.es poro [ogror [os objetivos propuestos;

11
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Código de Conducto del Orgonismo

Público Descentrotizodo "Bosque Lo Primovero"

VIII. Equidod. Los personos o[ serv¡cio púbtico procurorán que todd
persono occedq con justicio e iguotdod o[ uso, disfrute y beneficio

de los bienes, serv¡c¡os, recursos y oportunidodes;

IX. Honrodez. Los personos o[ servicio público se conducen con

rect¡tud sin utilizor su empteo, corgo o comisión poro obtener o
pretender obtener otgún beneficio, provecho, o ventojo personol o o

fovor de terceros, ni buscon o crceptcrn compensociones,

prestociones, dádivos, obsequios o regotos de cuolquier persono u

orgonizoción, debido o que están conscientes que e[[o compromete

sus func¡ones y que e[ ejercicio de cualquier corgo público implico

un olto sentido de ousteridqd y vococión de servicio;

X. Imporciotidod. Los personos o[ servicio público don o [o

ciudqdanío, y o to pobloción en generol, el mismo troto, sin

conceder privilegios o preferencios en rozón de intereses

personoles, fomiliores o de negocios o orgonizociones o personos,

ni permiten que influencios, intereses o prejuicios indebidos ofecten

su compromiso poro tomor decisiones o ejercer sus funciones de

mo.nerct objetivo;

XI. Independenc¡o. Los personos o[ servicio público octúon Iibres de

influencios, presiones, simpotíos o ofectos que pongon en riesgo su

copocidod poro cumptir con sus responsobilidodes de monero
neutrol y equiIibrodo; It/+ 15
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Código de Conducto deI Orgonismo
Púb[ico Descentro.tizodo "Bosque Lo Primovero"

XII. Integridod. Los personos o[ servicio púbtico octúon siempre de
mctnerct congruente con [os princ¡p¡os que se deben observor en e[
desempeño de un empleo, cqrgo, comisión o función, convenc¡dqs
en e[ compromiso de ojustor su conductq porct que impere en su
d.esempeño uno ético que respondo o[ interés púbtico y generen
certezq pleno de su conducto frente o todos los personos con [os
que se vinculen u observen su qctuor;

XIII. Justicio. Los personos o[ servicio público deberán brindor un
troto d.e mqnero equitotivo e iguotitorio o todos los personos con
los que tengon reloción con motivo de su empleo, cqrgo o comisión;

XIV. Leottod. Los personos o[ servicio púbtico corresponden o [o
conflqnzo que e[ Estodo les ho conferido; tienen uno voccrción
obsoluto de servicio cr [o. sociedod, y sotisfocen e[ interés superior
de los necesidodes colectivos por encimo de los interés
porticulores, personoles o ojenos ol interés generol y bienestor de
lo pobloción;

XV. Legolidod. Los personos o[ servicio público hocen só[o oquet[o
que los normos expresomente les confieren y en todo momento
someten su qctuoción o los fqcuttodes que los leyes, reglomentos y
demás disposiciones jurídicos otribuyen o su empleo, cqrgo o

comisión, por [o que conocen y cumpten los disposiciones que
regulon el ejercicio de sus funciones, fqcuttodes y otribuciones;

ü
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XVI. Objetividod. Los personos o[ servicio púbtico deberán preservor
e[ interés superior de lcrs necesidodes cotectivos por encimo de los

intereses porticulores, personoIes o ojenos a[ interés genero[,

octuondo de monero neutrol e imporcicrl en [o tomo de decisiones,

que o su vez deberán de ser informodos con estr¡cto opego o [o
Legol.idod;

XVII. Profesionolismo. Los personos o[ servicio púbtico deberán
conocer, octuor y cumpIir con los funciones, otribuciones y

comisiones encomendodos de conformidod con lqs leyes,

reglomentos y demás disposiciones jurídicos otribuibles o su

emp[eo, corgo o comisión, observondo en todo momento discipIino,

integridod y respeto tonto o los demás personos of servicio púbtico

como o los personos con [os que se llegore o trcrtctr;

XVIII. Rendición de cuentos. Los personos o[ servicio púbtico crsumen

plenomente onte [ct soc¡ed.od y sus outoridodes [o responsobitidod
que derivo deI ejercicio de su empleo, corgo o comisión, por lo que

informon, expticon y justificon sus decisiones y occiones, y se

sujeton cr un sistemo de sonciones, osí como o [o evotuoción y
escrutinio público de sus funciones por porte de [o ciudodonío; y

XIX. Tronsporencio. Los personos o[ servicio público en e[ ejercicio
de sus funciones privilegion e[ principio de máximq pubticidad de lo
informoción público, otendiendo con ditigencio los req t/

17
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de occeso y proporcionondo [o documentoción que generon,
obtienen, odquieren, trqnsformqn o conservon; y en e[ ámbito de su
competencicr, difunden de monerq prooct¡vo informoción
gubernomentot, como un elemento que genero votor o [o sociedod y
promueve un gobierno obierto, protegiendo los dcrtos personoles
que estén bojo su custod¡q.

XX. Principio de bueno vecindo.d. Este principio coloco en los estodos
lo responsobitidod de no doñqr e[ medio ombiente. E[ principio de
bueno vecindod está estrechomente relocionodo con to obtigoción de
cooperor poro investigor, identificcrr y evitor doños ombientoIes.

XXI. Principio de cooperoción internocionql. Este principio confíq o los
estodos [o obligoción de prohibir crctividodes dentro del territorio del
estodo controrios q los derechos de otros estodos y que podríon
doñor o otros estodos y o sus hobitontes.

XXII. Principios de occión preventivo. Et principio de prevención de [o
contqm¡noc¡ón debe diferenciorse de [o obtigoción de evitor doños
ombientotes. Con este principio se debe de gorontizor que no se
cqusorán doños o los ecosistemos, o trovés de los procedimientos de
outorizoción, compromisos sobre normos ombientotes, métodos poro
occeder q [o informoción, uso de sonciones y [o reqlizcrción de
estudios de impocto ombientcr[.

¿

n
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XX[I. Principio de precoución. Cucrndo existe un peligro de doño

grove o irreversible, se odoptorán medidqs eficoces poro evitor [a

degrodoción deI medio ombiente.

XXIV. Obtigoción de indemnizor por doños. Los estodos tienen to
responsobitidod de gorontizor que tqs octividodes que se reolizon

dentro de su jurisdicción o su control no cousen doño o[ medio

ombiente de otros estodos o áreqs fuero de los límites d.e su

jurisdicción nocionot.

Todo estodo que hoyo cometido uno viotoción o[ derecho

internocionot d.ebe poner fin cr eso monero ilegol de proceder y

reestoblecer [o situoción onterior q [o cond.ucto ilegot. Si fuero

imposibte restobtecer los circunstcrncios qnteriores, e[ estodo debe

pogor indemnizoción.

XXV. Principio de desorrolto sostenible. Es un desorrollo que sotisfoce

los necesid.qdes (en especio[ los necesidodes esencioles de [o

pobtoción pobre det mundo) del presente, sin comprometer [o

copocidod de los futuros generociones de sotisfocer los suyos.

Se impone to ideo de los limitociones en [o copocidod del medio

ombiente poro sotisfocer los necesidodes del presente y del futuro. E[

desorrollo sostenible sugiere, que [o ideo centrol de [o lobor de

19
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protecc¡ón de[ medio ombiente es e[ mejoromiento de [o condición
humonq.

Según e[ enfoque ontropocéntrico, [o protecc¡ón de [o founo y de tos
recursos nqturqtes no es un objetivo en sí, sino unq necesidod poro
goront¡zor uno mejor colidod de vido poro [o humonidod.

E[ desorro[to sostenibte, tol como se reftejo en los ocuerdos
internocionoles, oborco o[ menos tres elementos:

Lo generoción octucrl tiene [o responsobilidod de
odministror el cuidod.o de [os recursos noturoles poro los
nuevos generociones.

B.Uso sostenible de los recursos noturo[es. Si bien se ho
intentodo definir e[ principio deI uso sostenibte d.e los
recursos noturoles, no existe uno definición generol. Se uson
términos tcrles como opropiod.o, uso prudente, explotoción
senscrto, gest¡ón ombiento[mente sono., eco[ógicomente
sono y utilizoción rocionot, intercombiándose s¡n
defin iciones.

Itr

*

ü

A. Equidod intergenerqcionqt. Es [o responsobitidod de codo
generoclón de dejor q los nuevos generociones uncr
herencio de riquezos que no secr menos que [o que etlos
mismos heredoron.
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C. Inteqroción del medio ombiente v d sorrollo. A fin de

o.lconzcrr e[ desorrollo sostenible, [o protección del medio

ombiente deberá constituir porte integronte del proceso de

desorrollo y no podrá considerorse en formo ois[odo. Por [o

tonto, o[ poner en práctico los obtigociones ombientoles, es

necesorio tener en cuento e[ desorrolto económ¡co y sociol y

vrceverscl.

Si bien los orgonizaciones internocionoles toles como el

Bonco Mundiol y [o Orgonizoción Mundiol de[ Comercio no

solíon obordor e[ temo. del medio ombiente, hoy en dío se

están dirigiend.o grodua[mente hocio etlo.

En [o mocroeconomío, e[ combio hcrcio un desorrotlo

sostenible exige, por ejemplo, nuevos sistemqs de

contobitidod poro [o evoluoción del progreso de[ poís. E[

sistemo de contobiLidod deberío incluir meconismos de

controt de [o contominoción y del doño ombientol o[

colcutor e[ Producto Interno Bruto (PIB). Por ejempto, [o

extrocción de minos no reftejorío un oumento del Producto

Nocionol Bruto (PNB), sino tombién uno reducción de los

recursos noturcrIes.

iI/
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En [o microeconomío, et desqrrotto sostenible requeriríq, por
ejemplo, [a imposición de costos por do.ños ombiento[es ol
estqdo que cousó e[ doño.

Volores de [os Personos o[ Servicio púbtico odscritos ol Orgonismo
Púbtico Descentrolizodo "Bosque Lo primovero,,

L Interés Púbtico. Actuqr buscondo en todo momento [o máximq.
otención de los necesidodes y demondos de [o sociedod por encrmo
de intereses y
colectivo.

beneficios porticuIores, ojenos o [q sotisfocción

II. Honestidqd. Comportomiento y expresión de coherencio
y sinceridod de crcuerdo con los volores de verdod y justicio. proceder
conforme se pienso y expresorse de ocuerdo cr como se siente;
respeto por [o verdod y [o justicio, reftejondo un comportomiento
ético.

III. Respeto. Consideroción por e[ otro (formq de ser, pensor y octuor)
y e[ ocotomiento de los regulociones institucionoles. otorgor un troto
digno y cordiol o los personos, considerondo sus derechos, de tot
monerct que propicien e[ diálogo cortés y [o aplicoción ormónico de
instrumentos que conduzcon o[ entendimiento, o trovés de [o eficocio
y eI interés púbtico.

IV. Responsobitidod. Cumplimiento de los obligociones o cuidodo o[
hocer o decidir algo. Conciencio de los consecuencios que tendrá

ü
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todo [o que hocemos o dejemos de hacer, osí como [q modurez en [o

tomo de decisiones y eI cumplimiento de los compromisos odquiridos.

V. Compromiso. CumpIimiento de los obligociones odquiridos,

osumiéndotos con profesiono[idod, responsobilidcrd y [eottod,

logrondo resultodos de cotidod.

VI. Excelencio. Efectuor et trobojo con olto colidod,

comprometiéndose q uno mejoro continuo.

WI. PLurotismo. Monifestoción y reconocimiento de tod.os los formos

de pensomiento, diversidod étnico, retigioso, potítico e ideológico

como cond.ición fundomentol que promueve lo equidod socicrl.

VIII Ética Profesionol. Conducirse bojo los principios y reglos

estobtecidos poro el ejercicio de [o función púbtico.

IX. Respeto o los Derechos Humqnos. Respetor y, en e[ ámbito de sus

competencios y otribuciones, gorontizor los derechos humonos,

promoviendo y protegiéndolos de conformidod con [os Principios de

lJniversalidad que estobtece que los derechos humonos corresponden

o todo persono por e[ simple hecho de serlo; de Interd.ependencra que

imptico que los derechos humonos se encuentron vincutodos

íntimcrmente entre sí; de Indivisibilidad que refiere que los derechos

humonos conformon unq tototidod de tctl formo que son

complementorios e inseporobtes, y de Progresividad. que prevé que

los derechos humonos están en constonte evolución y bojo ninguno

circunstoncio se justifico un retroceso en su protección. {u+ 23 l Ir
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X. Iguotdod y no Discriminoción. Prestoción de servicios q todos los
personos sin distinción, exctusión, restr¡cción, o preferenc¡o bosodo
en e[ origen étnico o noc¡onot, el color de piet, [o culturq, e[ sexo, el
género, [o edod, los discopocidodes, [o condición sociot, económico,
de solud o jurídico, [o religión, [o oporiencio físico, los corocterísticos
genéticos, [q situqción migrotorio, eI emborozo, [o lenguo, los
opiniones, los preferencios sexuotes, [o identidod o filioción potítico, el
estqdo civit, [o situqción fomitior, los responsobitidodes fqmiliores, el
idiomo, los ontecedentes penotes o en cuolquier otro motivo.

XI. Equidod d.e Género. Gorontizor, en e[ ámbito de sus competencios
y otribuciones, que tonto mujeres como hombres occedon o lcrs
mismos condiciones, posibi[idodes y oportunidodes o los bienes y
servicios púbticos; o los progromos y beneficios institucionotes, y o los
empteos, cqrgos y comisiones.

XII. Entorno culturql y Ecológico. Evitor [o qfectoción del potrimonio
culturql y de [os ecosistemos o trovés del respeto, defenso y
preservoción de [o cutturo y del medio ombiente, en e[ ejercicio de sus
funciones y conforme o sus otribuciones, promoviendo en [o sociedod
[o protección y conservoción de Lo cutturo y et medio ombiente.

XIII. Integridod. Actuoción congruente con los principios que se deben
observor en et desempeño de un empleo, corgo, comisión o función,
convencid.os en e[ compromiso de ojustor su conducto pcrro. que
impere en su desempeño uno ético que respondo o[ interés púbtico y

l^
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XV. Liderozgo. Fomentor y opl¡cor en e[ desempeño de los funciones

tos principios que [o Constitución y [o Ley impongon, osí como

oquetlos volores odicionotes que por su importonc¡o son intrínsecos o

lo función púbtico.

XVI. Rendición de cuentos. Responsobitidod de informor, expticor y

justificor sus decisiones y occiones, sujetos o un s¡stemo de sonciones,

osí como o [o evoluoción y o[ escrutinio público de sus funciones por

porte de [o ciudodonío.

XVII. Sotidoridod. Propicior que e[ trobojo se reolice en equipo, de

monero ormónico, independiente de sus intereses personoles,

fomiliores o de negocios, con e[ fin de cumplir con los objetivos y

metos institucionotes o[ Plon Estotol de Gobernonzo y [os progromos

y plones sectorioles e institucionoles en beneficio de [o ciudodonío.

XVIII. Toleroncia. Respetor opiniones, ideos y octitudes de los d.emás,

ounque no seon coincidentes con los nuestros.

XIX. Vococión de servicio. Desempeñqr los octividodes de monero

ditigente y responsoble, invotucrándose poro hocer e[ trobojo, ser u
25

generen certezo pteno de su conducto frente o todos los personos

con los que se vincu[e u observen su octuor.

XIV. Cooperoción. Coloboroción entre sí que propicie e[ trobojo en

equipo poro otconzor los objetivos del Orgonismo, generqndo uno

vococión de servicio púbtico en beneficio de lo colectividod y

confionzo de tos ciudodonos en [os instituciones.

*il
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product¡vo y contribuir de uno monero óptimo o[ desorrollo de tos
toreos relotivos q[ empleo, corgo o comisión en beneficio de [o
sociedod.

Reglos de Integrid.od poro el Ejercicio de [o Función púbtico

I. Actuoción púbLico. Los personos q[ servicio púbtico que desempeño
un emp[eo, corgo, comisión o función, conduce su octuoción con
trqnspqrencio, honestidod, Ieo[tcrd, cooperoción, ousteridod, sin
ostentoción y con uno ctoro orientoción o[ interés púbLico.

Vulnerqn esto regto, de monero enunc¡otivo y no limitotivcr, los
conductos siguientes:

o) Abstenerse de ejercer los otribuciones y focultodes que
impone e[ servicio público y que conf¡eren los ordenom¡entos
[egoles y normotivos correspond.ientes.

b) Adquirir poro sí o porq terceros, bienes o servicios de
personos u orgon¡zociones beneficiodcrs con progromos o
controtos gubernomentoles, o un precio notoriomente inferior
o bojo condiciones de crédito fqvorob[es, distintos o [os det
mercodo.

26
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c) Fovorecer o ctyudor o otros personos u orgon¡zociones cr

combio o bojo to promeso de recibir dinero, dádivos, obsequios,

regctlos o beneficios persono[es o porct terceros.

e) Ignoror tos recomendociones de los orgqnismos públicos

protectores de tos derechos humonos y de prevención de [o
discriminoción, u obstruir olguno investigoción por viotociones

en esto moterio.

O Hocer proselitismo en su jornodo loborol u orientor su

desempeño loborol hocio preferencios potítico-etectorotes

S) Utitizor recursos humonos, moterioles o

institucionoles poro' fines distintos o los osignodos.

finonc ieros

stn

\ +

h) Obstruir [o presentoción de denuncios odministrotivos,
penoles o políticos, por porte det personot o de [o ciudodonío.

i) Asignor o detegor responsabiIidodes y funciones

crpegorse o los disposiciones normotivos opIicob[es.

tt27

d) Utitizor los otribuciones de su emp[eo, corgo, comisión o

funciones poro beneficio personol o de terceros.

^
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k) Realizcrr cuolquier tipo de discriminoción tonto cr otros
personos q[ servicio público como ct cuqlquier personq.

[) Defender o portic¡por en juicios d.e corócter penot, civil,
mercontiI o loborol que se promuevqn en contro de
instituciones públicos de cuolquiero de [os tres órdenes y
nivetes de Gobierno.

m) Dejor de estobtecer medidos preventivos o[ momento d.e

recibir notificociones por escrito, teniendo personol o corgo,
de uno pos¡b[e situoción de riesgo o de conflicto de interés.

n) Hostigor, ogredir, omedrentor, ocosor, intimidor,
ertorsionqr o omenozor oI persono[.

ñ) Desempeñor dos o más puestos o celebror dos o más
controtos de prestoción de servicios profesionoles o [o
combinoción de unos con otros, sin contqr con dictomen de
compotibilidod.

2A

l^

j) Permitir que los personos o[ servicio público subordinodos
incumplon totol o porciolmente con su jornodo u horcrrio
Ioboro[.
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o) Dejor de coloboror con otros personos ol serv¡c¡o púbtico y

no propicior e[ trobojo en equipo poro ctlconzor [os objetivos

comunes previstos en los plones y progrcrmos

g ubernomentotes.

p) Obstruir u obstocutizor [o generoción de soluciones o

d.ificultodes que se presenten poro [o consecución de los

metos prev¡stos en [os plones y progromos gubernomentoles.

q) Evitor conducirse bojo criterios de ousteridod, sencillez y

uso opropiodo de los bienes y medios que dispongo con motivo

d,eI ejercicio del corgo púbtico.

r) Conducirse de formo ostentoso, incongruente y

desproporcionodo o [o remuneroción y opoyos que percibo

con motivo de corgo público.

II. Informoción púbtico. Lo personos o[ servicio público que

d.esempeño un empleo, corgo, comisión o función, conduce su

octucrción conforme of principio de tronsporencio y resguordo [o
documentoción e informoción gubernomentol que tiene bojo su

responsobitidod.

Vulneron esto reglo, de monero enunciotivo y no limitotivo, los

conductos siguientes:

^
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q) Asumir octitudes intimidotorios frente o [os personos que
requieren de orientoción porq [o presentoción de unq solicitud
de occeso o informoción púb[ico.

b) Retrqsor de monero negtigente lqs octividodes que
permiton otender d.e formo ágil y expedito los soticitudes de
occeso o informoción público.

c) Decloror [o incompetenc¡q poro lo otención de uncr solicitud
de occeso o informoción púbLico, o pesor de contor con
otribuciones o focuttodes legoles o normotivos.

d) Decloror [o inexistencicr de informcrción o documentoción
púbtico, sin reolizor uno búsquedo exhoustivo en los
expedientes y orchivos institucioncrles bojo su resguord.o.

e) Ocuttor informoción y documentoción público en orchivos
personotes, yo seo d.entro o fuero de los espocios
in st ituc ion o Ies.

O Alteror, ocultor o eliminor de mo.nerc¡. deliberodo,
informoción púbtico.

g) Permitir o fqcilitor lcr sustrocción, destrucción o inutilizoción
indebido, de informoción o documentoción público.

ü
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h) Proporcionor indeb¡domente documentqción e informoción

confidenciqI o reservodct.

i) Ut¡t¡zor con fines lucrotivos los boses de dotos o lcrs que

tengo crcceso o que hoyo obtenido con motivo de su empteo,

corgo, comisión o func¡ones.

j) Obstocutizor los octividodes pqro [o identificoción,

generoción, procesomiento, difusión y evotuoción de [o

informoción en moteriq de tronsporencio prooctivo y

gobierno obierto.

IlL Controtociones públicos, [icencios, permisos, outorizoción y

concesiones. Los personos o[ servicio público que con motivo de su

empteo, cqrgo, comisión o función o trcrvés de[ personol o su corgo,

porticipo en controtociones públicos o en e[ otorgomiento y prorrogo

d.e licencios, permisos, outorizociones y concesiones, se conduce con

tronsporencio, imporciotidod y [ego[idod.; oriento sus decisiones o los

necesidodes e intereses de [o sociedod, y gorontizo los mejores

condiciones poro eI Estodo.

Vulnerqn esto reglo de monero enunciotivo y no limitotivq los

conductos siguientes:

t/
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o) Omitir declaror conforme o los disposic¡ones oplicobles [os
pos¡btes conflictos de interés, negoc¡os y tronsocciones
comerciotes que de monero porticulor hoyo tenido con
personos u orgonizociones inscritos en e[ Registro Único de
Controtistos poro [q Administrqción
Público Estato[.

b) Dejar de oplicor e[ principio de equidod de [o competencio
que debe prevolecer entre [os porticipontes dentro de [os
procedimientos de controtoción.

c) Formutor requerimientos d iferentes q los estrictomente
necesorios poro e[ cumplimiento deI servicio púbtico,
provocondo gcrstos excesivos e innecesorios.

d) Estoblecer condiciones en los invitqciones o convocotorios
que representen ventojos o den un trcrto diferenciodo o [os
Iicitontes.

e) Fovorecer q [icitontes teniendo por sotisfechos los
requisitos o reglos previstos en los invitociones o

convocotorios cuondo no [o están; simutondo su cumplimiento
o coodyuvondo q su cumpIimiento extemporáneo.

0
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O Beneficior cr personos proveedoros sobre e[ cumplimiento de

[os requisitos previstos en los so[¡citudes de cotizcrción.

S) Proporcionor de mcrnercr indebido informoción
port¡culqres que port¡cipen en los procedlmientos

controtociones púb[icos.

de
de

h) Ser porcio[ en [o selección, designoción, controtoción, y en

su coso, remoción o rescisión det controto, en [os

procedimientos de controtoción.

i) Inftuir en los decisiones de otros personos o[ servicio púbtico

porcr que se beneficie o un porticiponte en tos procedimientos

de controtoción o poro e[ otorgomiento de [icencios, permisos,

outorizociones y concesiones.

j) Evitor imponer sonciones o Iicitontes, personos proveedoros
y controtistos que infrinjon lcrs disposiciones jurídicos

oplicobIes.

k) Envior correos electrónicos o [os [icitontes, personos

proveedoros, controtistos o concesionorios q trovés de

cuentos personotes o distintos oI correo institucionot.

*
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t) Reunirse con l¡c¡tontes, personos proveedoros, controt¡stos
y conces¡oncrriqs fuero de los inmuebles oficicrtes, scrtvo pqro
los octos correspondientes o [o visito o[ sitio.

m) Solicitor requisitos sin sustento porcr e[ otorgomiento y
prórrogo de Iicencicrs, permisos, outorizociones y concesiones.

n) Dor troto inequitotivo o preferenc¡ol o cuolquier personq u
orgonizoción en [o gestión que se reolice poro e[ otorgomiento
y prórrogo de [icenciqs, permisos, crutorizociones y
conces iones.

o) Dejor de observqr e[ protocoto de octuoción en mqterio de
controtoc¡ones públicos y otorgomiento de Iicencios, permisos,
outorizociones, concesiones y sus prórrogos.

ú,
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ñ) Recibir o solicitor cuolquier tipo de compensoción, dádivo,
obsequio o regoto en [o gestión que se reotice poro e[
otorgomiento y prórrogo de licencios, permisos,
qutorizqciones y concesiones.

p) Beneficiorse directomente o o trovés de fomil.iores hostcr el
cuorto grodo, de controtos gubernomentqles relqcionod.os
con [o d.ependencio o entid.od que dirige o en [o que prestq sus
servicios.

í
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IV. Trámites y servicios. Lo persono o[ servicio púbtico que con mot¡vo

de su empleo, corgo, comisión o función porticipo en [o prestoción de

trómites y e[ otorgomiento de servicios, otiende o [os personos de

formo respetuoso, eficiente, oportuncr, responsoble e imporcio[.

Vulnero esto reglo de monero enunciotivo y no limitotivo los

conductos siguientes:

o) Ejercer uno octitud controrio de servicio, respeto y

cordiotidod en e[ troto, incumpliendo protocolos de octuoción

o otención o[ público.

b) Otorgor informoción folso sobre e[ proceso y requis¡tos

poro occeder cr consultos, trámites, gestiones y servicios.

c) Reotizor trámites y otorgor servicios de formo deficiente,

retrosondo los tiempos de respuesto, consultos, trámites,
gestiones y servicios.

d) Exigir, por cuolquier medio, requisitos o condiciones

odicionoles o los señotodos por los disposiciones jurídicos que

regulon los trámites y servicios.

u
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e) Discriminor por cuolquier
consuttcrs, [o reolizoción de
prestoción de servicios.

motivo
trám ¡tes

[o otención
gestiones, y

en

v

de

Io

O Recibir o solicitor cuolquier tipo de compensoción, dádivo,
obsequio o regolo en [o gestión que se reotice poro el
otorgomiento del trámite o servicio.

V. Recursos humqnos. Lo persono o[ servicio público que porticipo en
procedimientos de recursos humonos, de ploneoción de estructuros o
que desempeño en generol un empleo, corgo, comisión o función, se

opego o [os principios de iguoldod y no discrimincrción, legolidod,
imporciolidod., tronsporencio y rendición de cuentos.

Vutneron esto reglo, de monero enuncicrtivq y no limitotivo, lcrs

conductos siguientes:

o) Dejor de gorontizor [o iguoldod de oportunidodes en el
occeso o 1o función púbtico con bose en el mér¡to.

b) Designor, contrqtqr o nombror en un empteo, corgo,
comisión o función, o personos cuyos ¡ntereses porticulores,
loboroles, profesionoles, económicos o de negocios puedon
estor en controposición o percibirse como controrios o los
intereses que les correspondería velor si se desempeñoron en
eI servicio púbIico.

r.
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c) Proporcionor o uncr persono no outorizodo, informoción

contenido en expedientes del personol y en orch¡vos de

recursos humcrnos bojo su resguordo.

d) Suministror informoción sobre los reoctivos de los

exámenes eloborodos poro [a ocupqción de plozos vocontes o'

personos ojenos o [o orgonización de los concursos.

e) Seleccionor, controtor, nombror o designor o personos, sin

hober obtenido previomente, [o constoncio de no

inhobilitoción.

O Seleccionqr, controtor, nombror o des¡gnor cr personos que

no cuenten con e[ perfit det puesto, con los requisitos y

documentos estoblecidos, o que no cumplon con los

obligociones que los leyes imponen o [o ciudodonío.

g) Seteccionor, controtor, designor o nombror d'irecto o
indirectomente como personoI dependiente o fomiliores hcrstq

el cuorto grodo de porentesco.

h) Inhibir [o formuloción o presentoción d.e inconformidodes o

recursos que se preveon en los disposiciones oplicobles poro

Wlos procesos de ingreso.

37
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j) Disponer del personol o su ccrrgo en formo indebido, poro
que [e reolice trámites, osuntos o octivid.odes d.e corócter
personqt o fomilior ojenos crl servic¡o público.

k) Presentor informqción y documentoción folsq o que induzco
q[ error, sobre e[ cumptimiento de metcrs de su evoluoción det
desempeño.

n) Evitor que e[ proceso de evqluoción del desempeño de los
personos o[ servicio púbtico se reolice en formo objetivo y en
su coso, dejor de retrootimentor sobre los resuttodos
obtenidos cuondo e[ desempeño de estqs seo controrio o [o
espercl'do.

/
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i) Otorgor o[ personol d.ependiente, durcrnte su proceso de
evq[uoción, uno co.[ificoc¡ón que no correspondo o sus
conocimientos, octitudes, ccrpoc¡dodes o desempeño.

[) Remover, cesor, desped.ir, seporor o dor o sotic¡tor to bojo d.e

personos ol servicio púbtico de ccrrrero, sin tener otribuciones
o por cousos y proced.imientos no previstos en lcrs leyes
opIicobIes.
m) Omitir excusorse de conocer osuntos que puedon impticor
cuotquier confl¡cto de interés.

l^
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ñ) El.udir, conforme o sus otr¡buc¡ones, [o reestructuroc¡ón de

áreos identificodos como sensibtes o vutnerobles o [cr

corrupción o en los que se observe unct olto incidencio de

conductos contror¡os of Código de Ét¡co, o los Reglos de

Integridod o o[ Código de Conducto.

VI. Administroción de bienes muebtes e inmuebtes. Lo persono ol

servicio púbtico que con motivo de su empleo, corgo, comisión o

función, porticipcr en proced.imientos de bojo, enojenoción,

tronsferencio o d.estrucción de bienes muebtes o de odministroción

de bienes inmuebles, odministro tos recursos con eficiencio,

tronsporencio y honrodez poro sotisfocer los objetivos o los que

estón dest¡nodos.

Vutneron esto reglo, de monercr enunciotivo y no

conductos siguientes:

Iimitotivcr, Ios

o) Solicitor [o bojo, enojenoción, tronsferencio o destrucción

de bienes, cuqndo éstos sigan siendo úti[es.

b) Comportir informoción con personos ojenos o los

procedimientos de bojo, enojenoción, trctnsferenciq o

destrucción de bienes públicos, o sustituir documentos o

olteror éstos.

v
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c) Recibir o solicitor cuolqu¡er tipo de compensoción, dádivo,
obsequio o regolo, o combio de beneficiqr o los personos
porticipontes en los proced¡m¡entos de enojenqc¡ón de
bienes muebles e inmuebles.

d) Intervenir o influir en los decisiones de otro personos ol
servicio público porq que se beneficie o otgún porticiponte
en los procedimientos de enojenoción de bienes muebles e
inmuebtes.

e) Tomor d.ecisiones en los procedimientos de enojenoción
de bienes muebles e inmueb[es, onteponiendo intereses
porticulores que dejen de oseguror los mejores condiciones
en cuonto o precio disponibte en e[ mercodo.

f) Moniputor [o informoción proporcionodo por [os personos
en los procedimientos de enojenoción de bienes muebtes e
inmuebles.

g) Util¡zor eI porque vehiculqr terrestre, morítimo o oéreo, de
cqrácter oficio[ o orrendod.o poro este propósito, poro. uso
porticulor, personol o fomilior, fuerq de [o normativo
estqblec¡dcr por [o dependencio o entidod en que lobore.

40
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h) Utilizor los bienes inmuebles porcr uso ojeno o [o

normotividod opticob[e.

i) Disponer de los bienes y d.emás recursos púbticos sin

observor los normos o los que se encuentron crfectos y

destinorlos cr fines distintos o[ servicio púbtico.

VII. Procesos de evoluoción. Lo persono o[ servicio que con motivo de

su empleo, corgo, comisión o función, porticipo en los procesos de

evaluación, se crpegct en todo momento o tos principios de legolidod,

imporciotidod y rendición de cuentos.

Vulnero esto reglo de monero enunc¡otivo y no limitotivo lcrs

conductos siguientes:

o) Proporcionor ind.ebidomente [o informoción contenido en

los sistemos de informoción de [o Ad.ministrcrción Público

Estotol o occeder o ésto por cousos distintos o[ ejercicio de

sus funciones y focuttodes.

b) Trosgredir e[ alconce y orientoción de los resultodos de

[os evotuociones que reolice cuolquier instoncio externo o
interno en moterio de evoluoción o rendición de cuentos.

t/
l'4

c) Dejor de otender los recomendociones formulodos por
cuotquier instoncio de evoluoción, yo sect interno o externo.
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d) Alteror registros de cuolquier Índole porq simulor o

modificor [os resultodos de los funciones, progromos y
proyectos g ub ernom ento Ies.

VIII. Desempeño permonente con lo integridod. Lo persono q[ servicio
público que desempeño un empleo, cqrgo, comisión o función,
conduce su octuoción con legotidod, imporcioIidod, objetividod,
tronsporencio, certezo, cooperoción, ético e integridod.

Vulneron esto reglo, de monero enunciotivo y no limitotivo, [as
conductos siguientes:

o) Omitir conducirse con un troto digno y cordiol, conforme
o los protocolos de octuoc¡ón o otención o[ púbtico, y de
cooperoc¡ón entre tos personos o[ servicio púbtlco.

b) Reotizor cuolquier tipo de discriminoción tonto o otros
personos o[ servicio púbtico como o. todo persono en
g enercl.[.

c) Retrqsor de monero negligente los octividodes que
permiton otend.er de formo ágil y expedito ol público en
genero[.

fr
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e) Ocultor informoción y documentoción gubernomentol,

con e[ fin de entorpecer los solicitudes de qcceso ct

informoción púbtico.

O Recibir, solicitor o oceptor cuolquier tipo de

compensoción, dádivo, obsequio o regolo en lo gestión y
otorgcrm¡ento de trámites y servicios.

g) Reolizor octividodes particulores en horcrrios de trobojo
que controvengon los med.id.os oplicobles poro e[ uso

eficiente, tronsporente y eficoz de los recursos púbticos.

h) Omitir excusorse de intervenir en cuolquier formo en [o
otención, tromitoción o resotución de osuntos en los que

tengo interés personot, fomitior, de negocios, o cuolquier
otro en eI que tengo otgún conflicto de interés.

i) Aceptor documentoción que no reúno los requisitos
fiscotes poro [o comprobación de gostos de representoción,
viáticos, posojes, olimentoción, telefonío celu[qr, entre otros.

Código de Conducto del Orgonismo
Púb[ico Descentralizodo "Bosque Lo Primovero"
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d) Hostigor, ogredir, omedrentor, ocosctr, intimidor o

omenozor ol personot.
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j) Utilizor eI porque veh¡culor terrestre, morítimo o oéreo, de
corácter oficio[ o orrendodo poro este propósito, poro uso
porticulor, personol o fomi[ior, fuero de [o normotivo
estoblecido por [o dependencio o entidod en que lobore.

k) Solicitor lo bojo, enojenoción, tronsferencio o destrucción
de bienes muebles, cuondo éstos sigon siendo úti[es.

[) Obstruir [o presentoción de denuncios, o.cusociones o

delociones sobre e[ uso ind.ebido o de derroche de recursos
económicos que impidon o propicien [o rendición de cuentos.

m) Evitor conducirse con criterios de sencitlez, ousteridod y
uso odecuodo de los bienes y medios que dispongo con
motivo del ejercicio deI corgo público.

n) Conducirse de monero ostentoso, inqdecuodo y
desproporcionodo respecto o [o remuneroción y opoyos que

se determinen presupuestolmente pctrcr su corgo público.

IX. Cooperoción con [o integridod. Lo persono o[ servicio púbtico en el
desempeño de su emp[eo, corgo, com¡sión o función, coopero. con [crs

instonc¡os encorgodos de velor por [o observoncio de los principios y
votores intrínsecos o [o función público, en e[ fortolecimiento de [o
cutturo ético y de servicio o lcr sociedod.

ü
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cr) Detector áreos sensibtes o vulnerobles o [o corrupción.

b) Proponer, en su coso, crdoptor combios o los estructuros
y procesos ct fin de inhibir ineficiencios, corrupción y

conductos ontiéticos.

c) Recomendor, diseñor y estobtecer mejores prácticos q

fovor deI servicio púb[ico.

X. Comportom¡ento digno. Lo personq o[ servicio público en

e[ desempeño de su empleo, cctrgo, comisión o función, se

conduce en formq digno sin proferir expresiones, odoptor
comportomientos, usor lenguoje o reotizor qcciones de

hostigomiento o ocoso sexuol, monteniendo poro e[[o uno

octitud de respeto hocio [os personos con los que tiene o
guordo reloción en [o función púbtica.

Vu lneron esto reglo, d.e monero enunciotivo y no limitotivo, los

conductas siguientes:

o) Reolizor señotes sexuolmente sugerentes con [os monos o
o trovés de [os movimientos de[ cuerpo.

1[/

Son occiones que, de monero enunciotivo y no limitotivo, hocen

posibte propicior un servicio púbtico íntegro, los siguientes:

n{
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b) Tener contocto físico sugestivo o de noturotezo sexuot,
como tocomientos, o.brqzos, besos, monoseo, jqlones.

c) Hocer rego[os, dor preferencios indebidos o notoriomente
diferentes o monifestqr obiertqmente o de monercr
indirecto e[ interés sexuol por uncr persono.

d) Llevcrr o cobo conductos dominontes, ogresivos,
intimidotorios u hostiles hocio uno persono poro que se

someto o sus deseos o ¡ntereses sexuoles, o o[ de qlguno
otro u otrqs personos.

e) Espior o uno persono mientros ésto se combio d.e ropo o
está en e[ sonitorio.

O Condicionor 1o obtención de un empteo, su permonencio
en é[ o lcrs condiciones del mismo q combio de oceptor
conductos d.e ncrturolezo sexuot.

g) Obtigor o [o reotizoción de octividqdes que no competen o
sus lobores u otros medidos disciplinorios en represolio por
rechqzor proposiciones de corácter sexuo[.

h) Condicionor [o prestoción de un trámite o servicio público
o evo'[uoción escolor o combio de que [o persono usuctr¡cr,

l^
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estud¡onte o so[ic¡tonte occedcr ct sostener conductos
sexucrles de cuolquier noturolezo.

i) Expresor comentorios, burtcts, piropos o bromos hocio otro
persono referentes o [o oporiencio o o [o onotomío con

connotoción sexuol, bien sea presenciotes o o trovés de

otgún medio de comunicoción.

k) Expresor insinuociones, invitociones, fovores o propuestos
o citos o encuentros de corácter sexucrl.

l) Emitir expresiones o utitizor lenguoje que denigre o los
personos o pretendo colocorlos como objeto sexuo[.

m) Preguntor cr uno persono sobre historios, fontosíos o
preferencios sexuotes o sobre su vido sexuot.

n) Exhibir o envior q trovés de olgún medio de comunicoción
corteles, cotendorios, mensojes, fotos, ofiches, ilustrociones
u objetos con imágenes o estructuros de noturqlezo sexucrt,

no desecrdos ni solicitodos por [o persono receptoro.

Código de Conducto. del Orgonismo
Público Descentrolizodo "Bosque Lo Primovero"

U

j) Reolizor comentorios, burlos o bromos sugerentes
respecto de su vido sexuol o de otro persono, bien seo
presencioles o o trovés de olgún medio d.e comunicoción.
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ñ) Difundir rumores o cuolqu¡er tipo de informqción sobre [o
vid.o sexuol de unq persono.

o) Expresor insuttos o humi[[ociones de noturolezo sexuo[.

p) Mostror delibercrdqmente portes Íntimos deI cuerpo o
uno o vorios personqs.

El Comité de Ético, Conducto y Prevención de Conflictos de Interés

Et Comité de Ético, Cond.uctq y Prevención de Conflictos de Interés
del Orgonismo Púb[ico Descentrotizodo "Bosque Lo Primoverq", es el
órgono cotegiodo competente pcrrq v¡gi[qr, interpretor, opIicor,
difundir y evoluor e[ cumplimiento del presente Código de Conducto.

EI personoI deI Orgonismo PúbIico Descentrolizodo "Bosque Lo
Primovero", estorá obligodo o qcotor cuolquier medido preventivo
y/o correctivo que determine et Comité de Ético., Conducto y
Prevención de Conflictos de Interés, en eI ejercicio de sus funciones.

Unidod Especiolizodq en Ét¡co, Conducto y Prevención de Conflictos
de Interés de lo Administroción Público del Estodo

Lo Unidod. Especiolizodo depende orgánicomente de [o Controtorío
del Estodo y funge como entidod rectoro en [o definición de políticos ü

lr*
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públicos, med¡dcts preventivcts y estroteg¡os que permiton lo
sqtvo'guordcr de los princip¡os y volores rectores del servicio público,

osí como los regtos de integrid.od..

Lo Unidod Especiotizodo y eI Comité de Ético, tendrán uno
vinculoción permonente con lcr finotidod de coordinor occ¡ones que

permiton uno otención oportunq y eficoz en [o mcrterio de ético,
conducto, prevención de conftictos de interés y reglos de integridod
en eI Orgonismo Púbtico Descentrolizodo "Bosque Lq Primovero".

Etoboración: Mtra. Do.lio. Cittholy Lomelí Delgodo, Coordinodoro Juríd¡co, en su corócter de
Secretario Eiecutivo det Comité de Éticq., Conducto y Prevenc¡ón de Conflictos ds Interés del
Orgonismo Público Descentrqtizodo "Bosque Lo Primqvero".
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